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CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.
El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura, organización, requisitos y procedimiento para el otorgamiento y seguimiento de las becas en la Universidad Motolinía del Pedregal.

Artículo 2.
Las becas otorgadas por la Universidad tienen como propósito fundamental apoyar financieramente a los alumnos de la propia Institución, que carezcan de los que imparte la Universidad Motolinía del Pedregal.

Artículo 3.
Se entienden por beca, los porcentajes totales o parciales de las cuotas de inscripción y colegiaturas acordados a favor de los becarios, por parte del Consejo de Administración de la Universidad Motolinía del Pedregal.

Artículo 4.
La cantidad de becas disponibles será del 5% de la población escolar total en los diferentes programas académicos.

Artículo 5.
La vigencia de las becas corresponde a  la duración del ciclo escolar cursado, debiendo ser renovadas por el interesado al término de éste.

Artículo 6.
La tramitación de las solicitudes para la obtención de las becas o para su renovación, se efectuará  en la Dirección Administrativa de la Universidad Motolinía del Pedregal.

CAPÍTULO II

DE LOS REQUISITOS

Artículo 7.
Las becas son personales e intransferibles.

Artículo 8.
Para el otorgamiento de la beca por primera ocasión, el interesado deberá cumplir con los requisitos siguientes.

I. Ser alumno de la Universidad Motolinía del Pedregal;

II. Haber Acreditado con un promedio mínimo de 9.0 (nueve) el ciclo escolar inmediato anterior y no adeudar materias;

III. Demostrar, en forma personal y familiar que no dispone de los recursos económicos suficientes para sufragar los gastos de su educación;

IV. Presentar a la Dirección Administrativa, en los plazos y términos que establezca la convocatoria respectiva, la solicitud que cumpla con los requisitos;

V. Otorgar a las autoridades correspondientes de la Universidad las facilidades necesarias para las investigaciones administrativas, académicas y socioeconómicas a que haya lugar;

VI. Conducirse con apego a la reglamentación universitaria;

VII. Colaborar con la Universidad Motolinía del Pedregal  un promedio de 4 horas por semana y, 

VIII. Los demás que establezca o exima el Consejo de Administración.

Artículo 9.
Para el otorgamiento de becas por renovación, el interesado deberá cumplir  con los requisitos siguientes:

I. Haber acreditado la totalidad de las asignaturas correspondientes al ciclo cursado, con un promedio mínimo de 9 (nueve);

II. Demostrar, en forma personal y familiar que no dispone de los recursos económicos suficientes para sufragar los gastos de su educación;

III. Conducirse con apego  a la reglamentación universitaria y,

IV. Las demás que establezcan o eximan  las autoridades competentes de la Universidad Motolinía del Pedregal.

CAPÍTULO III

DE LAS AUTORIDADES

Artículo 10.
El Consejo de Administración de la Universidad Motolinía del Pedregal,  es el responsable de estudiar, investigar y dictaminar con base en los informes enviados por la Dirección Administrativa el otorgamiento o la negación de las becas. 

Artículo 11.
Las resoluciones del Consejo de Administración son inapelables.

Artículo 12.
Para el otorgamiento de las becas, el  Consejo de Administración  fundará su resolución de acuerdo con los siguientes criterios:

I. Los recursos presupuestales disponibles de la Universidad Motolinía del Pedregal  para el rubro  de becas;

II. Los antecedentes académicos y disciplinarios del candidato y,

III. La situación económica del candidato y de su familia.

Artículo 13.
La  Dirección Administrativa de la Universidad Motolinía del Pedregal tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Dar a conocer entre la comunidad estudiantil de la Universidad Motolinía del Pedregal el programa de becas; 

II. Proporcionar a los interesados la información y orientación adecuada y oportuna de los objetivos, requisitos y procedimientos para la obtención de becas o para su renovación;

III. Elaborar y proporcionar a los interesados los formatos relacionados con el programa de becas;

IV. Recibir las solicitudes de becas y verificar que los aspirantes hayan cumplido con todos los requisitos;

V. Realizar las investigaciones académicas, administrativas y socioeconómicas correspondientes;

VI. Presentar  al Consejo de Administración las solicitudes que cumplan con los requisitos en las fechas y términos que se establezcan;

VII. Supervisar el desempeño de los becarios, entregando cíclicamente un informe detallado y por escrito de la situación académica y administrativa de los becarios e, 

VIII. Informar si el becario no se ha conducido con apego al Reglamento.

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 14.
La Dirección Administrativa emitirá la convocatoria correspondiente para que los alumnos que cumplan con los requisitos participen en el proceso para la obtención de becas.

Artículo 15.
Los interesados deberán presentar a la Dirección Administrativa la solicitud correspondiente anexando la documentación completa que en ella se especifique.

Artículo 16.
Entregada la documentación respectiva, se realizarán las investigaciones pertinentes, conservando en la Dirección Administrativa una copia del expediente con el propósito de llevar el seguimiento y evaluación del becario.

Artículo 17.
Las solicitudes de beca, serán evaluadas por el Consejo de  Administración y el dictamen podrá ser de otorgamiento o de negación.

CAPÍTULO V

DE LA TERMINACIÓN DE LAS BECAS

Artículo 18.
Se dará por terminada la beca, en los siguientes casos:

I. Por renuncia expresa del becario; 

II. Cuando se haya logrado el objetivo o terminado el ciclo para el cual fue otorgada;

III. Por incumplimiento de alguno de los requisitos y obligaciones  a que se refiere el presente Reglamento;

IV. Por no haber realizado los trámites oportunamente correspondientes a la renovación de la beca y,

V. Por contar con recursos económicos suficientes para sufragar los gastos correspondientes al nivel de estudios cursado.

TRANSITORIOS
Artículo Primero.


El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Rectora del campus.

Artículo Segundo.


El presente Reglamento de la Universidad deroga los anteriores.

México D.F, a 14 de Octubre de 2007.
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